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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. Ü G O 3 O 1 DE 2009 

29 EN: 2009 
"Por la cual se autoriza a la empresa AUTOBOY SA el cambio de Grupo;, al Grupo B. de 
vehículos autorizados en la rula Bogola - Barbosa (SanlanrJer) (Vía Tur11a - Moniquira) y 

Viceversa" 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales en especial las conferidas por los Decretos 171 de 2001 y 
2053 de 2003. y 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado garantizar la exíslencia ele ur1 servicio b;is1co de transporte ;icces1l1le 
a lodos los usuarios. 

Que de conformidad con lo previsto en el articulo 15 numeral 15.5 del Decreto 2053 de 2003. 
corresponde a la Subdirección de Transporte entre olros expedir los actos admin1slralivos 
necesarios para las autorizaciones y demás requerimientos relacionados con el transporte 
carretero, maritimo, tluvial y férreo. 

Que el señor MAURO ANTONIO PEDRAZ/1 ROSAS, en su co11clición dP r;e1e11le lle lc1 
empresa Auloboy S.A., mediante radicados No. MT - 425-31903 del 12 de sepliembre ele 
2008 de la Dirección Territorial Cundínamarca. No. 2008-321-065035-2 del 30 de septiembre 
de 2008, No. 2008-321-072156-2 del 31 de octubre de 2008 y 2008-3?1-080015-2 riel 10 de 
diciembre de 2008, presentó anle la Oficina Central del Ministerio ele Transporte solicitud 
formal de cambio de Grupc en forma ascendente de la capacidad transportadora del Grupo f\ 
al Grupo B, para lo cual requiere se, sustituyan quince (15) vehic1rlos aulornóviles y 
camionetas (Grupo A) por diez (10) microbuses (Grupo B). 

' . 

Que la ruta en la cual solicita se efectúe el cambio ele Grupo es Bogotá - B,irbosc1 
(Santander) (Vía TunIa - Moníquirá) y Viceversa 

Que el cambio de Grupo se hara ele acuerdo con las w¡uívalencias establecidas en el articulo 
50.- del Decreto 171 del 5 de febrero ele 2001 

Que la Dirección Territorial Cundínamarca mediante Resolución No. 4900 del 28 de 
septiembre marzo de 2001, olorgó habililacíón a la empresa '·Auloboy SA" en la modaliclacl 
de Servicio Público de Transporte Terrestre autornntor ele f';,·;ajr.ros por Carretera 

Que mediante Resolucc'A1, r '' 001368 del 16 de marzo de 1993 ic1 empresa J\.ut.choy :; A 
tiene autorizada la siguiente '"ª· con sus características. así: 

Bogola-Barbos;i ¡Sc1 'f,··< ,Vía TunIa -- lvloniquir;í) y Viceversc1 
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lHcSOi,llCl(~_N_No, ___ o ü o 3~0_l __ D_E_2_0_0')_2-9-EJL:-2oos _____ _ 
""Por la cual se autoriza a la empresa AUTOBOY SA el cambio de Grupo A al Grupo B, de 
vehículos autorizados en la ruta Bogotá - Barbosa (Santancler) (V1a Tun¡a - Moniquirá) y 

'. Viceversa " 
2. 

Saliendo de Bogotá 
Saliendo de Barbosa 

07 30- 1030 - 1130- 12 30- 14 00 - 15 00 - 16 00 - 17.00 
04 30 - 05 30 - 07 30 - 08 30 - 1 O 00 - 1100 - 14 00 - 16 00 

Caracteristicas del servicio Clase de vehículo: Automóvil - Carrnoneta, Nivel de servicio 
Corriente Directo, Frecuencia Diaria 

. Que el articulo Segundo de la Resolución No 000599 del 22 ele marzo ele 2005, modificó lo 
capacidad transportadora a la empresa Autoboy SA, quedando, asi 

CLASE DE VEHÍCULO 

GRUPO A 
GRUPO B 
GRUPO C 

CAPACIDAD MÍNIMA 

98 
193 

51 

CAPACIDAD MÁXIMA 

1 m 
232 
63 

Oue a pesar de la disminución del n(rmero de veh'1culos eI1 el Grupo A, la prest;ición del 
servicio no se verá desme¡orado y de acuerdo con el plan de rociamiento allegado la empresa 
puede continuar prestando el servicio en los horarios debidamente autorizados 

Que de acuerdo con el memorando MT - 29913 ele 27I0G/200G el Jefe Of1cm;i Asesora 
Juridica concepl(ia, que para el cambio del grupo de los veliiculos milorizados en ur1a ruta la 
equivalencia en formé\ ascendente será de tres (3) a dos (2), cambios que clcbe1~11 efectuarse 
escalonadamenle. del grupo A al grupo G y del gIupo B al grupo C 

Que por lo anteriormente expuesto, este despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la empresa Auloboy S A el cambio del Grupo A al Grupo 
B, de acuerdo con lo establecido r,n el aI tí culo 50 del Decreto 171 del 5 de febrero ele 2001 y 
Memorando MT - 29913 de 27/06/2006, para la prestación del servicio eI1 la rula Bogolá -
Barbosa (Santander) (Vía T un¡a - Moniquirá) y Viceversa 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En virtud del articulo anterior modificar la capacidad transportadora 
a la empresa AUTOBOY SA, así 

CLASE DE VEHÍCULO 

GRUPO A 
GRUPO B 
GRUPO C 

CAPACIDAD1viÍNIMA 

83 
203 

51 

CAPACIDAD MÁXIMA 

103 
241 

63 

ARTÍCULO TERCERO - Notificar el presente acto adrnin1stralivo al Representante Legal de 
la empresa AUTOBOY S S , solicitante del cambio de Grupo, con dirección Diagonal 23 No 
69- 60 Piso 6 Oficina li03 8090\á, D C - Tel 2635543 - 2635544 

ARTÍCULO CUARTO - Cornp(rlsese copia de la prE;se11te í,esolución a la Policia de 
Carreteras, a la Superintendencia de Puertos y Trar1sporte y a la Dirección Territori:il 
Cuodinamarca 
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RESOLUCIÓN No. 
OC0101 

DE 2009 2 g_E_NI_ 
'"'Por la cual se autoriza a la empresa AUTOBOY SA el cambio de Grupo A al Grupo B, de 
vehículos autorizados en la ruta Bogotá - Barbosa (Santander) (Vía Tunja - Moniquirá) y 

Viceversa" 
3. 

ARTÍCULO QUINTO.- Corresponde a las autoridades de transporte y tránsito velar por el 
cumplimiento del presente acto administrativo 

-ARTÍCULO SEXTO.· Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición 
ante este despacho y de apelación ante el Director de Transporte y Tránsito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

C., a 29 EN[ 2009 

Pr-Jyecl6: Basilio 'rielo 8 1 
Rnis6· Luis Alfonso dena Palorrnf'LP' 
Clo1dir1acbr Grupo O ·tat1vo (le Transpo1te 
M r . 425- 31903 de 12/09/08 O I Cund,rlJfnarca. 2ü0tl 321 06:>U:lS ? del 30i09 l;B, /.IDH .'l} t -001 ~t) 7 oe ] 111 O/ll8 y íG08 321 (1(1()0 l '., / de 10/1 2,08 
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Ministerio de'Trans_i;¡orte 
Republica de Colombia .. ..._ -~ 

NOTIFICACION PERSONAL 

En Bogotá, a las 15.30 horas del día dieciocho (18) de febrero de 2009, notifiqué 
personalmente al señor MAURO ANTONIO PEDRAZA ROSAS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.222.889 de DUITAMA, quien actúa como representante legal de 
AUTOBOY S. A. del contenido de la resolución 301 del 29 de enero de 2009, por la cual se 

• autoriza a la empresa AUTOBOY S. A., el cambio de Grupo A al grupo B de vehículos 
autorizados en la ruta Bogotá - Barbosa (Santander) (vía Tunja - Moniquirá) y viceversa" 

Al notificado se le entregó copia auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente providencia proceden recursos de: REPOSICION (x ) APELACION (x ) O NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO ( ) 

EL NOTIFICADO...:_, /_ G=? 
FIRMA ,¿,~~-
C. c. r z 7 7. 'iJ .f'1/ o ..... ! 
DIRECCION _,ü~f ('. 3 //'é' d 1-6 o 
CIUDAD f:.>,., v/c, 
TELEFONO ::Z -63 SS',/L/ 

FECHA Fcb 1s/x1 
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